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MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUC10N 432/39228/1989, de 20 de septiembre, de
ltz Dirección General de Enseñanza. por la que se anuncia
el curso voluntariopor correspondencia preparatorio para el
ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales del
Ejército de Tierra.

Con objeto de facilitar a todos los aspirantes la preparación de las
pruebas de ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales, cuya
convocatoria se hará pública a su debido tiempo, se anuncia el curso
preparatorio por correspondencia, que tendrá carácter voluntario para
todos aquellos que en su día deseen solicitar la citada convocatona.

Su finalidad es exclusivamente orientativa, independientemente de
las pruebas de selección que en su día cite la convocatoria para ingreso
en dicho Centro y sin influencia alguna en las mismas.

Dicho curso se regirá por las siguientes normas:

l. Dirección.

Academia General Básica de Suboficiales. 25640 Lérida.

2. Desarrollo del curso.

21 El curso se compondrá de programas, textos, cuestionarios,
instrucciones y normas sobre exámenes a realizar.

2.2 Calendario del curso:

El curso se dividirá. en cuatro cuestionarios de preguntas, cuyas
respuestas se remitirán a la Academia por correo certificado debiendo
tener entrada en las fechas siguientes:

Primer cuestionario, que incluye preguntas sobre las dos primeras
unidades didácticas, entre los días 11 Y 20 de diciembre de 1989.

Segundo cuestionario, que incluye preguntas sobre la tercera y cuarta
unidades didácticas, entre los dias 11 Y 20 de enero de 1990.

Tercer cuestionario, que incluye preguntas sobre la quinta Y sexta
unidades didácticas, entre los días 11 Y 20 de febrero de 1990.

Cuarto cuestionario, que incluye pregun1a5 sobre las seis unidades
didácticas. entre los días 11 Y 20 de marzo de 1990.

2.3 La Academia remitirá a todos los solicitant~ junto con el
primer enVÍo. programas de las materias de las pruebas culturales que
regirán en la convocatoria de las pruebas de ingreso que en su día se
publique.

2.4 Antes del día 1 de abril. la Academia remitirá a todos los
solicitantes las soluciones, así como las instrucciones y normas para la
presentación a los exámenes.

3. Coste del curso.

3.1 Los solicitantes abonarán, precisamente contra reembolso, y a
la recepción del primer enVÍo, las cantidades siguientes:

1.600 pesetas, en concepto de matricula del curso y gastos de
correspondencia.

Material didáctico a elegir entre:

Curso completo (Textos y cuestionarios): 6.000 pesetas.
Sólo cuestionarios: 2.000 pesetas.

Las referidas cantidades no serán devueltas aunque el solícitante
, cause baja durante el curso.

3.2 Reducción de los costes del apartado 3.1:

Personal de las FAS: Reducción de un 50 por 100 del coste de la
matrícula.

Huerfanos de militares: Están exentos de matrícula y del 50 por 100
del coste del curso.

Familia numerosa de honor y de segunda categoría: Están exentos del
coste de la matricula

Familia numerosa de primera categoría: Reducción de un 50 pór 100
del coste de la matrícula.

3.3 Para beneficiarse de las anteriores reducciones será condición
imprescindible remitir, junto con la solicitud, los correspondientes
certificados acreditativos (o fotocopias compulsadas).

Estas reducciones no son acumulables, debiendo acogerse a la que
más le favorezca.

4. Solicitud del curso.

4.1 Documentación.

4.1.1 Los solicitantes promoverán instancia al Coronel Director de
la Academia General Básica de Suboficiales, solicitando su admisión al
curso preparatorio, con arreglo al modelo que se inserta al final de las l'
presentes instrucciones (precisamente fotocopia de dicho modelo).

4.1.2 Todas las instancias seráo. remitidas a la siguiente dirección: ¡

!
Señor Coronel Director. "
Instancia para admisión al Curso Preparatorio por Correspondencia.
(Jefatura de Preparación y Selección). ,
Academia General Básica de Suboficiales. \
25640 Lérida.

4.1.3 El solicitante que pertenezca a las Fuerzas Armadas, una vez
rellenada la instancia personalmente, cursará la misma por conducto
reglamentario, solicitando justificante de su entrega. Las Unidades,.
Centros y Organismos tramitarán estas instancias directamente a la
A.G.B.S., en el· plazo de veinticuatro horas, anticipando por VÍa
telegráfica la solicitud, cuando consideren que falta materialmente
tiempo para su llegada a la Academia antes de que finalice el plazo
señalado en las presentes normas..

4.1.4. Los solicitantes no incluidos en el apartado anterior cursarán
sus instancias directamente por cartas certificada.

4.1.5 El plazo de admisión de instancias será de cuarenta días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2 Admisión.

4.2.1 Los solicitantes recibirán por correo, como contestación a su
instancia, la notificación de su admisión al curso preparatorio, junto con
el primer enVÍo contra reembolso.

Hasta haber recogido esta notificación no pueden considerarse
admitidos al curso preparatorio.

Las instancias deberán ser remitidas por correo certificado, sirviendo
el recibo del mismo como comprobación de su envío en la fecha fijada.

Después de cursada la instancia, todas las comunicaciones entre los
solicitantes y la Academia General Básica de Suboficiales (AGBS), se
realizarán directamente, sin intervención de las Unidades, Centros u
otros Organismos.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-EI Director general de Ense
ñanza. Ricardo Marzo Mediano.
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INSTRUCCIONES Y NORMAS PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA
(RELLENE AMAQUINA OCON MAYUSCULAS)

CI.lIIFllllDtTE CADA AFAnADO CON LAS lfQR'MS OUE PAliA CAllA tt«) SE ¡MorOUE

1. - O.M.L Utilict una casilla paro c6do SUaris-a.

2.3.'- Cuando loil' no"rn y o,.l11do, voylln /lCo-plIÑlllo, de pertícvlu. teln CO.el orticulOl. prepoJle1on... ete •• , on el N!culldro corrtlponcli.nto 01 _bNl 'f
d'trail' ll. il, SI Motor4r! las partíevl/lS situlld/lS entNl ~stt 'f .t priur 4Ptllido, y dttr.n 1á él. los si.tvlldas rnt" tI priw~ 'f sellUnclo apt'llído: Un
indilliduo 110.060 Joú (llOIIbN!) de lo "'lO (pri.u ope11ido) y de ""~ <segundo 0"l1i4o), 5t rseribirá de lo siguirntt foru: en tI ncu.dro 2 "'zo 'f
de; 1/'1 tI tteNdro 3 I44ro 'f In d recuadro lo José dI le.

$. - Sexo. P01ltr 11 dornlt corruponclll.

6. - lA ftcha de noei.iento SI upresorá en cifru. inclícondo por IStr orden: (ARO-Il!:S-!llA) un individuo nccido tl dio 16 de Stptitabre d. 1.'14; Sf'

t$cribiré de la sipitnte for.., ]lo O"J 16.

7. - Indicar Ayunt..iento.

8. - Indicer provincia o que perle_e. tl lullor de noei.iento.

'l. - Inclicor códilO de provincia stCÚf\ Apéndic. A.

- Subtenient 21
- Brillado •••••••••••••••••••• 12
- Sor~nto Pl"iaero •••.••••••• 23
• s.r"nto 24
- tobo. li 25
~ Cabo 26
- Soldado o l\orilltro 27

10..11.- Pontr tl '¡$/IO que fiPA en su partída lit llfICioitnto; si 1'10 folltddo poner u~ cruz Ilntes dd no-brt.

12. - Pontr .n .1 priur N1cuMro el núoero que COrrtspom¡o CO" Mr'1I10 01 que fillUrll en las siguientes proftsionts.

- ProfuiOtl/ll <nivel Onilltrsitorio y t~cnico - Trnirnt. 6tntrol 1) Abironu ••••••••••• 11
SuPtrior. uc.pto oilitor) 01 - Gtntrollft OivisiÓll o Vic.oloiront•••.• 12

- PNlfuional <Vado ..dio o técnico _dio) .. 02 - Gtntrol cIt 8rillodCl o Controloironh •••• 13
- Industriol ••.••..••••••.••••..••.•.••.•.•.• 03 - Coronel fl Cepitén d. HoYio •••••..••..•• !lo
~ funcio"llrio Civil .n pnero1 .•.••.••.....•. 010 ~ Teni.nte CorOntl o Capitón de frocoto •• 15
- r-p1udo d. cficinn 05 -C~te /) Capitán ó. Corbeta 16
- COMreio 'y vend.dores Oó - Capitán o Teniente 1ft HoYío 17
- Al',riClllturo y Ganad.río .••.•......_ 01 • t.ni.nt. o AUéru d. It.wío 16
- -',,!\Sportu y Servicios 08 - Alf.ru o Alférez de frogoto •••..•••... l'

eurio (cualificado o sin cuolific/ll') 09 - Sub. &yor ..•.............•••..•••. 20
·os 10

~tJndo recuodro st r.llelWlré sol nt. por oqutllos cuyo prohsión del po:dr. "a .ilitar "'1'11 dete,..inor el .jercito al ll\If pertenecen;

Ej.rcito de ti.rra ........•...•... 1
Arlollda 2
Ej;rc:ito dtl Ai,.. .•..•••...•.•..•. 3
Gumio Civil •••••• < ...

Cu.rpos Coounes .. l. Od.nw ••••• 5

13. - Si estll es 16 pri..ro vez que SI prtMnto, ponta IIn O, si ts 10 ull\mdll ponlla un 1••te:.

llo. • Ponco .n el f'tClk'dro d ....ro que e1M'f'tspondo con arre,lo 01 que fifUu .n los sipi.ntts titulociones ae'Ildé.ius:
Estudios univ.,.,idad (.tllÚft cllrso) 1 '.U.P. incoopltto 5
Sel.ctivilklcl 2 Greduoclo Escow ,
e.o.u 3 f'P. 1 u Oficialía 1
8.U.P. ca.t'ltto _._............ f'P. 2 o 1Ioestrí. ln6ustriol 8

15. • Si el idi_ del Cllo! de... W. $Ir n_iudo es Infl~s, pon,a.n el N1cvllclro IIn 1; si tS francés ponCll un 2.

1'. - Si ts lid, f.ilío I'lU/Itrost dt pri..,.. cat.¡orío FOflCo en tI f'tcu.dro un 1, ,i es de st1Und/I un 2, si ., dthonor IIn 3.

17. - Ejército. Se .scribirá In el reclHldro:
1. Ejército de n.rf'/l 3. Ejército 611 Aire
2. Af'Md0 4, Guardi.\ Civil

Cebo Ji Servicio obli,otorio o voluntario noreol ...... 07
cebo StrviC'io obli.etorio o voluntario l'lOrMl ••.•.•••. 08
Soldado Servicio oblí,atorio o voluntario IlDf'OIll D'l
Guardia Civil 10
Gullrdill RIel •••••.•••••••••••.•.••••••••••••••.••••••• 11

- , del aspÜ"nt•• Se escribiré .n el reclllldro:
Sorgrnto de Coepl nto 01
Cabo 12 Tropo: Pro1tsiOMl •••••••••••.•.... 02
C4bo Tf()pe Profesional 03
C~bo 19 UoIUftwio tsr-tol •.••••••..•••.. 04
Cabo Uoluntorio Especial 05
Soldado Uolunterio tslltCÍIIl ••.••••.••.•... 04

1'.20.- Lo que cornsPOlldo, indicendo lllS c1fr., por "t. orden: (oilAo - "ES - DlA)

21. - S. indiC/lro la señas tUCtllS de lo Urlidad. C.ntro u OrpnisttO, tn el cllol SI tncuentro dtstinlldo.

...

12. ~ tIotidlio po:l'tievlor.

23. - Poner lo cifro 21 si ti \Id. oilitar y disto recibir lo correspond.ncio.n $U Uníd/td. Si dtstO recibirlo In su d~icilio portievlor, Sf pondro llJ eífro
22. Si .n cuolqui.r _nto cabill d. r"id.ncio IIobitu41 'f duro que Sf ruito o su tlWYa dir.ceiÓll esto cornspon6tncit. CO/ll,lftlquelo por corteo
c.rtificado • b dirección d. lo Jefatura 1ft Pr.paración y StlecciÓfl d. esto Aead...io, o bi.n udilJntt 11/1/111do telefónico, ll.ando al núMro d.
ttltfono <'1J) 650 300. 'lIt. 224 Ó 252.

24.25 - Indicar las contidlld" 'IV' correspondan con ornltlo 6 lo esp.cihcodo In el punto 3 11. 111 Ordrn del Curso Preporotorío I~so.n A.G,8.S.

26. - Lolr> códi.sos que Vd. solicite non d. JIOIltNe .n el......n lo! ttcuodNls. Dichas cl""" son los que filUron ti' d CUodNl edIl _110 o utll$ flOl"N$.

27. - lndiqu. tn clave 1ll f'roftsión que Vd. ","," .n Forooción Profesional dt Pri..r Gtrlllio. Dicha cIllVe ts poro coda proftsión la que fisura en el cuadro
dtl _110 o 1St", norau.

213. - Pontr uno cruz .n el l'teuodro que corN!sponda

en lo !tcho. indique lo del dio que lo curso.
Una VIl cuopli..ntodo lo lnstoncio. Imielo:

Si PtrttMC. o llls fA,'. a trllYis de lo Unillocl que $trt lo encargado de ruitirlll o 1ll A.G.B.S.
Si " poisllnO dinct_nt. o lo A.G.&.S. por corno ctttificltdo.

ADMirAR A LA IH$TMCIA:
Los doclJHntos que hect dudó" el ape,rtlldo 3.3. d. le Convoclltorio. coso lle /lCOftrst e ol,un tipo de reducciÓll.
Dos fotogrofíos del i"tlreS3do, t_ño 31101 grapadas .n .1 lus"r sei'i410d0 al efecto y resPllIdadas con SlJ IlOJIbn.
fotocopio del D.M.l. por MMs corM.
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ANEXO

(anverso)
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CUADRO B:
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T....-..~t.
..... I..ts-ultl.. ""f~......"," 01 -01 - ....1111.. ele' V.·.d.... ' ..O>

l-V- ., $oftitkt O> A.adUI' .. Vltl.. t ...rll
C1'1. é.bln... '"., (,t. Ceben...

0braI" VI..-;:;:::;:- ..
"

....1.leo '-Ü.taI
.. i".t.lecl_.,-_ ..

't'lo·t-lco Anltlct.,..
01 -~_I. .. Au.Au...la
O> ......nt.' '" ••t.rI..... 11

(0.0"'1_1
.S .- .,.... 'I...ICI•

OS CrI. Ceben..... 'rotitl l\Iftt.1 '0)
'0).. "rvthh:o IlIftt.1

01 - en•• O, -O> Audl l., .. y."'I.....t. tSIrou...W O> AudU'" .. Yltld...,1.. (d. Ceben.,

" (rI. e.tloIll...

t"" SI .. ,1ft _te ddltO... t....... ,..lorH" ..... 1_ ....¡,...teS ... le ..lIclt_

... """_ I'IU cltalacU.,
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A M E X O
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CUADRO c:

PA:lffSlClES EN ,..., ClA~S DE DiO'AS PAJf(S~

~1_6e1 Ao.ItClll'6ofU '0'
n«trlcld.M MI AlIt~n ..,
Meúnta e_tan ,..
e-stIVCC1_ ...t:611eu ,.,

IDDtSa (..tan 1.01'

.....Ol5ucet6fl fot-.dnt_ ""1 ti'" ,.,
I ee.e-lcl6a ,.,
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!'- ........ ""
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS .
22853 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1989, de la Secreta·

ria de Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas extraordinarias para ingreso en
el Cuerpo Especial Técnico de AyUdantes de Meteorologia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989.
de 31 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que

se aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2J69/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), convocó
por Resolución de 17 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 2J) pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de
Ayudantes de Meteorología.

Habiéndose concluido la fase de oposición de dicha convocatoria y
habiéndose cubierto solamente 41 de las 78 plazas vacantes convoca~
das, se hace necesario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración del Estado, la celebración de una convocatoriaextraor~
dinaria con el fin de que el Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones pueda disponer cuanto antes de los medios personales
previstos para el presente año.

En su virtud, esta Secretaria de Estado, a propuesta del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. previo informe favorable de la
Comisión Superior de Personal, acuerda convocar pruebas selectivas
extraordinarias para ingreso en el Cuerpo Especial Tecnico de Ayudan
tes de Meteorología con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

l.J Se convocan pruebas selectivas para cubrir 37 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 18 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 18 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser
cubiertas por personas con minusvalía, con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la
Ley de Medidas para la Refonna de la Función Pública 30/1984, de 2
de agosto. Este cupo de reserva ascienda a una plaza y se aplicará al
sistema general de acceso libre.

En el supuesto de no ser cubierta se acumulará a dicho sistema.
1. lA Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción

interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido.
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalízará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

El Presidente del Tribunal número 1 del sistema general de acceso
libre coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de /'uno; el Real
Decreto 2223/19S4, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficia del Estado»
del 21); el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto
en la presente convocatoria. -

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso, fase de oposición y curso selectivo para el sistema de
promoción interna, y sólo fase de oposición y curso selectivo para el
sistema de acceso libre, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo l .

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso seleeuvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1. JA de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de noviembre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subs~retario de Transportes, Turismo y Comunicaciones hará pública
la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de
concurso. Dicha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en el
Centro de Infonnación Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones PUblicas.

1.7 Los aspirantes Que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.


